
 

 

EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO -COMUDE-, DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO VIÑAS, DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA.--------------------------------------- 

 CERTIFICA: Tener a la vista el libro de Actas de Reuniones del Consejo Municipal de Desarrollo  –COMUDE–, Se 

encuentra suscrita el Acta número 01-2023 de fecha once de Enero del año dos mil veintitrés, en donde se encuentra 

suscrito el Acuerdo que copiado literalmente dice: CUARTO: El señor Alcalde Municipal/Coordinador del COMUDE,  

propone a los miembros del Consejo Municipal de Desarrollo, que las próximas reuniones se lleven  a cabo el segundo 

miércoles de cada mes del año en curso a partir de las diez horas; quienes después de las deliberaciones del caso, por 

unanimidad de votos. ACUERDAN: a) Aprobar el cronograma de reuniones a realizarse en el año dos mil veintitrés. 

Quedando de la forma siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LUGAR DÍA FECHA HORA 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 11/01/2023 10:00 AM 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 08/02/2023 10:00 AM 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 08/03/2023 10:00 AM 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 12/04/2023 10:00 AM 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 10/05/2023 10:00 AM 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 14/06/2023 10:00 AM 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 12/07/2023 10:00 AM 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 09/08/2023 10:00 AM 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 13/09/2023 10:00 AM 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 11/10/2023 10:00 AM 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 8/11/2023 10:00 AM 

Salón Multi Eventos San Luis, Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa Miércoles 12/12/2023 10:00 AM 

b) Certifíquese este acuerdo y notifíquese a todos los presentes. FIRMAS ILEGIBLES. De todos los miembros del 

COMUDE del Municipio de Pueblo Nuevo Viñas, del Departamento de Santa Rosa, Certifico: Pedro Corado Ventura, 

Secretario del Consejo Municipal de Desarrollo -COMUDE-. Aparecen los sellos respectivos.------------------------------------ 

Y para los usos legales, extiendo, firmo y sello la presente CERTIFICACIÓN a los veinte días del mes de Enero del año 

dos mil veintitrés------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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